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SACRA CRUZADA DE O R A C I O N E S P O R LA PAZ 
N u e v o l lamamienfo de Su Sanfidad Pío X I I . 

Para corresponder a la nueva apremiante llamada de Su 

Santidad el Papa / exhortar y mover a nuestros amados Sa-

cerdotes y fíeles a secundar sus augustos deseos, no encon-

tramos medio más eficaz que darles a conocer en su misma 

letra ta Carta Encíclica que acaba de dirigirnos, llena de pa-

ternal solicitud por el bien de ta pobre humanidad amenaza-

da de nueva inmensa catástrofe. 

Es patente que el mundo apartado de Dios no puede traer 

la paz y concordia. No nos queda más esperanza que la fun-

dada en las palabras de Cristo: ' pedid y recibiréis, llamad y 

se os abrirá>. 

Sea intercesora nuestra la Virgen Inmaculada, Asunta en 

ei Cielo, a quien veneramos como a Madre y Medianera. 

C a r t a Enc íc l i ca de Su S a n t i d a d P ío X I I 

Es te m a r a v i l l o s o espectácu lo de c o n c o r d i a f ra te rna l of rec i -

do duran te el A ñ o San to por las i nnumerab les leg iones de fie 
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es ven idos en picidusu peregr inación a Ruma de ec.s¡ lodds IdS 

naciones, nos parece que posee también su voz, voz que es 

para todos un aviso y que const i tuye ante el mundo un testi-

n,onio solemne de que todos los pueblos no quieren la guerra, 

o la d iscord ia , o el od io , s ino que ansian incesantemente la 

paz la unión de los espí r i tus, de aquel amor cr is t iano que es 

la única cosa que puede ser or igen de una edad próspera y 

mejor . 

Mient ras con ansiedad vemos agitarse los pueblos ante la 

temible amenaza de un connicto, que arde ya en a lgunas reg io-

nes entre hor r ib les matanzas que siegan florecientes v idas lu-

veni les. N o s deseamos ardientemente que semeiante aviso sea 

í innlmenle escuchado por todos. 

Las ruinas de la guerra 

¿Ouién es el que no ve cómo las luchas sangr ientas son 

• cansa de ru inas, de mortandades y de todo género de mise-

r ias? El ingenio humano, dest inado a f ines bien d iversos , ha 

hal lado hoy y puesto en uso ins t rumentos guer reros con po-

tencia suficiente para causar h o r r o r en el espír i tu de cualquier 

persona, por perversa que sea, especialmente v is to que no 

descargan solamente sobre los ejércitos, s ino que muchas ve-

ces ar ro l lan también a los c iudadanos pr ivados, a los n iños, a 

las mujeres y a los ancianos enfermos, y al m ismo t iempo a 

los edif ic ios sagrados y a los más ins ignes monumentos del 

arte. 
¿Quién no se hor ro r i za pensando en que nuevos cemente-

r ios pueden veni r a a í iadirse a los ya tan numerosos del re-

ciente conf l icto y nuevas ru inas humeantes de pueblos y c iuda-

des se amontonen cop tan t r i s t í s imos escombros? ¿Quién, 

finalmente, no t iembla pensando que la destrucción de nuevas 

r iquezas, consecuencia inevitable de la guerra, pueda agravar 
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u l l . r i u rmen le aquel la c r is is económicu que ya sufren casi to-

dos los pueblos y especialmente las clases más humi ldes? 

Deseos de seguridad y prosperidad 

N o s . que elevamos nuestro pensamiento por encima de la 

marea de las pasiones humanas y exper imentamos sent imien-

tos paternales para los pueblos y las naciones de todas las es-

t i rpes. deseamos ardientemente la t ranqui la segur idad y el in-

cremento cot id iano de la prosper idad. 

N o s , venerables hermanos, cada vez que vemos oscurecer-

se el cielo con nubes amenazadoras y amenaza r a la Humani -

dad nuevos pel igros y conf l ictos, no podemos menos de levan-

tar nuestra voz para exhor tar a todos a que apaguen las 

d iscord ias , compongan las di ferencias e instauren aquel la ver-

dadera paz que garant ice los derechos de la re l ig ión, de los 

pueblos, de cada uno de los c iudadanos, públ ica y s incera-

mente r e c o n o : i d o s como es debido. 

S in embargo, sabemos muy bien que los medios hymanos 

son desproporc ionados para tan alto fin. Antes que nada es 

menester renovar los espí r i tus, repr im i r las pasiones, calmar 

los od ios , poner realmente en práctica las normas de la just i-

cia. l l e g a r a una más justa d is t r ibuc ión de las r iquezas, fomen-

tar la car idad mutuamente y est imular a todos a la v i r tud. 

La ayuda de la religión cristiana 

Para l legar a tan alto f in, nada sin duda n inguna puede ayu-

dar tanto como la re l ig ión cr is t iana. La doct r ina cr is t iana en-

seña que los hombres son he rmanos y fo rman una misma fa-

mi l ia , en la que Dios es Padre, C r i s to es Redentor y V iv i f ica-

dor con su grac ia celestial y cuya patr ia inmorta l es el c ic lo. 

F inalmente, si estas d iv inas enseñanzas fueran l levadas a la 
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pracl icd, c ier tu inn i t i i que entonces no exist i r ían Ids guerras, 

ias d iscord ias , ios desórdenes y las v io lac iones de las l iberta-

des civi les y re l ig iosas que hacen penosa la v ida públ ica y pr i -

vada, s ino que una serena t ranqui l idad, fundada en la just ic ia, 

inundar ía los corazones y ser ían camino abierto para la conse-

cución de una prosper idad cada vez mayor . Es to , realmente, 

es arduo; pero es necesario. Y si es arduo y desproporc iona-

do para las fuerzas humanas, habrá que d i r ig i rse por medio de 

orac iones y súpl icas al Padre celestial, como a lo largo de los 

s ig los en todas las di f icul tades han hecho nuestros abuelos 

con éxito tan feliz y saludable. 

Oraciones públicas 

Por esta razón os exhor tamos de nuevo, venerables herma-

nos, para que, prescr ib iendo oraciones públ icas, invi té is a la 

grey que os ha s ido conf iada a q^e obtenga del Señor la paz y 

la concord ia entre los pueblos, de manera que una sacra cru-

zada se oponga a la lucha desordenada de la que der ivan tan-

tas ca lamidades para la sociedad. 

Sabéis ya que en la media noche precedente a la fiesta de 

la inmaculada Concepc ión de la V i rgen Mar ía celebraremos el 

santo sacr i f ic io y, a través de la rad io , haremos l legar a todos 

ios oyentes nuestra implorante voz. En esta santa noche de-

seamos especialmente que todos los fieles, un idos al V ica r io 

de Cr i s to , con la poderos ís ima intercesión de la Sant ís ima V i r 

gen Inmaculada, pidan al Padre de las miser icord ias que, ter-

minados los od ios y ordenadas todas las cosas con jus l ic ia y 

equidad, resplandezca finalmente sobre todos los pueblos y 

naciones una paz plena y segura. 
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Paz a los hombres de buena voluntad 

Es también nuestro deseo que durante la novena de Nav i -

dad se renueven con el m ismo fin las orac iones al N i ñ o D ios , 

para obtener que aquel la paz promet ida por los ángeles a los 

hombres de buena vo luntad (cfr . Luc. 2, 14) sobre el santo pe-

sebre, amanezca realmente y se consol ide en toda la t ierra.Re-

cuérdese pedir ardientemente al Recién Nac ido y a su d iv ina 

Madre que la re l ig ión catól ica, el fundamento más seguro de la 

conv ivenc ia humana y socia l , pueda gozar de la debida l iber-

tad en todas las naciones, y que los que sufren persecución 

por la just ic ia (Mat. 5, 10), los que están en la cárcel por haber 

defendido enérgicamente los sacrosantos derechos de la Igle-

sia, o que han s ido ar rancados de sus hogares, los que v iven 

miserablemente le janos de la patr ia y de la fami l ia o están to-

davía pr is ioneros , puedan consegui r el consuelo celestial y ob-

tener f inalmente lo que es el objeto de sus ardientes votos e inr 

ñamados deseos. 

Es tamos ciertos, venerables hermanos, de que voso t ros , 

con aquel celo y d i l igencia pastoral que solé is, comunicaré is 

estas nuestras paternales exhor tac iones a vuestro clero y pue-

blo de la manera que creáis más opor tuna, y estamos igual -

mente seguros de que nuestros amadís imos h i jos en Cr i s to es-

parc idos por todo el mundo responderán con espontánea vo-

luntad a esta inv i tac ión nuestra. 

Sea mientras tanto prop ic iadora de la d iv ina gracia y testi-

mon io de nuestro paternal amor la bendic ión apostó l ica que os 

damos de todo corazón a todos y cada uno de voso t ros , vene-

rables hermanos, a vuestras fami l ias y a todos los que en es-

pecial o rarán según esta nuestra intención. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el día 6 de dic iembre del 

año 1950, XII de nuestro P o n t i f i c a d o . — P í o PP. XII. 
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Concretando en nuestra Diócesis la ejecución de esre lla-

mamiento de! Papa a una Cruzada de Oraciones por la paz, 

ordenamos: 

ÍP Que hasta nueva determinación todos los Sacerdotes 

reciten en la Santa Misa la Oración de la Misa votiva P r o 

P a c e , como imperada p r o re g r a v i , suprimiéndose toda otra 

imperada, excepto la E t f á m u l o s , que además de imperada en 

ia Diócesis, es facultativa en los-demás días, aun en los so-

lemnísimos. 

2." En todas las Parroquias de la Diócesis se tendrán a 

diario oraciones públicas por la paz desde la fiesta de Navi-

dad basta la de Reyes, dejando a determinación de los Sres. 

Párrocos la forma y tiempo de estas oraciones públicas, por 

las mañanas después de Misa o por las tardes. Recomenda-

mos, al menos para algunos días, la recitación de las Leta-

nías de los Santos o de la Sma. Virgen. 

J," En las demás Iglesias y Oratorios públicos de la Dió-

cesis exhortamos a sus respectivos Rectores a que en los cul-

tos públicos que organicen, durante el tiempo antedicho, re-

citen algunas preces por la paz y según las intenciones del 

Papa, anunciándolo así a los fieles a! empezar a recitarlas. 

4.° A las amadas religiosas, especialmente las de clau-

sura, rogamos con insistencia que unan sus oraciones y sa-

crificios de cada momento a las intenciones de esta Santa 

Cruzada. 

5 . " Finalmente, a las familias cristianas, que a sus ora-

ciones unan el sacrificio de ayuda al necesitado, según sus 

posibilidades y se priven del dispendio de alguna distración 

o satisfacción, aun lícita, por amor a Jesús que nace pobre 

para darnos ejemplo di desprendimiento y de amor a nues-

tros hermanos necesitados. 

Salamanca, Í8 de Diciembre, festividad deNtra. Sra. de la 

Esperanza, de 1950. 

t FR. FRANCISCO, O. P. 

Obispo de Salamanca. 
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Publicación de la Santa Bula 

Hemos recibido dei Emmo. y Rvdmo. Sr. Comisario de la 

Bula de Cruzada el siguiente documento. 

NOS DON ENRIQUE, DEL TÍTULO DE SAN PEDRO IN MONTO-

R i o , PRESBÍTERO DE LA SANTA IGLESIA R O M A N A CARDENAL 

-PLA Y DENIEL, POR LA GRACIA DE D IOS Y DE LA SEDE 

APOSTÓL ICA ARZOB ISPO DE T O L E D O , PR IMADO DE LAS ESPA-

ÑAS V COMISAR IO GENERAL DE LA BULA DE CRUZADA . 

A Nuestro Venerable Hermano el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obis-
po de Salamanca. 

SALUD Y GRAC IA EN NUESTRO SEÑOR 

Siendo preciso al tenor de lo dispuesto en las Letras Apos-

tólicas Providentía opportiina, de 15 de agosto de 1928, pro-

rrogadas por otro año por nuestro Santísimo Padre Pío XII, 

felizmente reinante, que la Bula de Cruzada se publique cada 

año, rogamos a V. E. dé las oportunas disposiciones para que 

sea recibida y publicada en Vuestra Santa Iglesia Catedral y a 

este fin enviamos a V. E. el Sumario general de las facultades, 

indulgencias y privilegios que por la Santa Bula se conceden. 

Asimismo suplico a V. E. que encargue a los Reverendos 

Sres. Curas Párrocos de esa Diócesis que en el tiempo y for-

ma que sea costumbre o que V. E. juzgue más conveniente, 

hagan la predicación de'la Bula de Cruzada. 

La limosna que ha sido aprobada por ia Santa Sede para 

cada clase de Sumarios, es la siguiente: 

Por el Sumario General de Cruzada. 
pese t a s 

1." Para aquellos cuyos ingresos no excedan de 

5.000 pesetas 1.00 

2." Desde 5.001 ptas. de ingresos hasta 10.000. . . 5.00 

3." - 10.001 » » > 25.000. . . 10.00 

4." ^ 25.001 ^ » en adelante. . 25.00 

La mujer casada debe tomar el Sumario General de la mis-
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ma clase que su marido; los hijos de familia sin ingresos pro-

pios, el de ínfima clase. 

Por el Sumario de Difuntos 1.00 

» » Composición , . . . 1.00 

» » Oratorio privado 10.00 

> Reconstrucción de Iglesias. Según posibi-

lidades. 

Por el Sumario de Ayuno y Abstinencia. 
1.° Para los que, no siendo pobres, tengan ingresos 

que no excedan de 5.000 pesetas al año. . . . 1.00 

2." Desde 5.001 ptas. de ingreso hasta 10.000. . . . 5.00 

3.° - - 10.001 - » - 25.060. . . . 10.00 

4." » 25.001 - > en adelante. . 25.00 

La mujer casada debe tomar este Sumario de la misma cla-

se que su marido; los hijos de familia sin ingresos propios, el 

de íntima clase. 

Siendo los Rvdmos. Ordinarios, en sus respectivas Dióce-

sis, administradores natos de las limosnas de la Santa Cruza-

da, corresponde a V. E. nombrar las personas que a bien ten-

ga para que entiendan en la distribución de los Sumarios y 

percepción de limosnas; y a este efecto V. E. les dará instruc-

ciones convenientes para que en todo se cumpla lo dispuesto 

por la Santa Sede. 

Dado en Toledo, a 25 de julio de 1950. 

t ENRIQUE, Cardenal Pía y Deniel. 

Arzobispo de Toledo. 

Por mandado su Etnincia. Rvdma. 

El Cemisario General de la Santa Cruzada 

El Secretario-Contador, 
L I C . L U I S C A S A Ñ A S . 

Acogemos con sumo respeto las precedentes letras del Co-

misario General de la Bula de Cruzada, Emmo. Cardenal Pía 

y Deniel, Arzobispo de Toledo y Primado de las Espaflas, 

mandando que se publique con la solemnidad acostumbrada 
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en nuestra Santa Iglesia Catedral, alJgual que en anos ante-

riores, el domingo de septuagésima, día 21 del próximo ene-

ro, y en las demás iglesias parroquiales de fuera de la capital, 

en el día de costumbre, con la solemnidad tradicional y con-

veniente. 

Como en años anteriores y usando de las facultades que 

be-nignamente concede el Santo Padre a los Ordinarios, man-

tenemos la Dispensa especial de la Ley de Ayuno y Abstinen-
cia, mediante la cual quedan los pobres y aquellos, que no 

siéndolo, tomen la Bula de Cruzada y el Indulto de Ayuno y 
Abstinencia, obligados a observar solamente lo siguiente a) el 

ayuno en el Miércoles de Ceniza; b) la Abstinencia en todos 

los Viernes de Cuaresma y e) el Ayuno y Abstinencia en el 

Viernes Santo y en las Vigilias de la Asunción y de la Navi-

dad, anticipada ésta en virtud de la Santa Bula a el Sábado 

Témporas anterior. 

Los que estando obligados a tomar la Bula e Indulto no 

los tomaren, quedarán obligados a observar en todo su rigor 

la Ley general de Ayuno y Abstinencia establecida para la Igle-

sia Universal. 

Es muy consolador el movimiento que se nota en nuestra 

Diócesis, aumentando de año en año el número de nuestros 

amados diocesanos que toman la Santa Bula. 

Sigan, pues, los Rvdos. Sres. Sacerdotes con cura de al-

mas, confesores y predicadores recomendando y urgiendo la 

obligación que tienen, los que pudiendo no tomen la Santa 

Bula, de observar la ley general del ayuno y abstinencia y, so-

bre todo, la estima y aprecio en que todos los españoles debe-

mos tener un privilegio tan señalado para nuestra patria. 

Para conseguir más fácilmente frutos tangibles, continua-

rán exponiendo en las ocasiones que se presenten, y de una 

manera especial el día de la publicación, tanto las indulgencias 

y privilegios que se conceden a los que toman la Santa Bula, 

como el destino de las limosnas recaudadas por este medio. 

Salamanca, 20 de diciembre de 1950. 

t FR. FRANCISCO, O. P. 

Obispo de Salamanca. 
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CIRCULAR recordando que, por prescripción del Simo Pon-
tífice, debe celebrarse en todos los Seminarios y Colegios 
Católicos el * Día del Oriente Cristiano», fijado en la Dió-

. cesis de Salamanca el 22 de febrero. 

Su Santidad Pío XI, a fin de promover la conversión de los 

cismáticos orientales, mandó por medio de una carta dirigida 

por la S. C. de los Seminarios y de las Universidades de Es-

tudios a todos los Obispos, que se estableciese la celebración 

de un día peculiar para el Oriente Cristiano, día que debe ce-

lebrarse según el precepto de Su Santidad no sólo en el Semi-

nario, sino también en todos los Colegios católicos, por lo me-

nos con oraciones dirigidas por la conversión de los orienta-

les cismáticos a la Iglesia Católica, aparte de los actos científi-

cos o literarios que puedan organizarse. A fin de que se celebre 

en todos los Colegios católicos el mismo día en esta Diócesis, 

fijamos para todos los años, como día de su celebración el 22 

de febrero, fiesta de la Cátedra de San Pedro en Antioquía. 

Esperamos que en todos los Colegios católicos, como en nues-

tros Seminarios, se ruegue fervorosamente en dicho día para 

que vuelvan al redil de la unidad y del Buen Pastor, los cis-

máticos orientales en mala hora alejados de la Santa Madre 

Iglesia Católica, pudiendo consistir las preces en la oración in-

dulgenciada por Su Santidad, acompañada de trés Ave Marías 

a la himaculada Madre de Dios, Auxiliadora de todos los cris-

tianos. 

Salamanca, 20 de diciembre de 1950. 
t El Obispo. 

Oración para impetrar la unión de los cristianos orientales 

¡Oh, Señor, que habéis unido las diversas naciones en la 
confesión de vuestro Nombre, os rogamos por los pueblos 
cristianos de Oriente. Acordándonos del lugar eminente que 
han tenido en vuestra iglesia, os suplicamos que les inspiréis 
el deseo de recobrarlo, para formar con nosotros un solo re-
baño bajo la guía de un mismo Pastor. Haced que ellos oigan 
con corazón dócil la voz de sus santos Doctores, que son tam-
bién nuestros padres en la fe. 
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Que el espíritu de concordia y de unidad, que es indicio 
de vuestra presencia entre los fieles, apresure el día en el cual 
nuestras oraciones-se unan a las suyas, a fin de que todos los 
pueblos y todos los lugares reconozcan y glorifiquen a Nues-
tro Señor Jesucristo! Así sea. 

Documentos de la Santa Sede 

San Alfonso María de Ligorio, proclamado Pa-

trono de los confesores y de los maestros de 

Teología moral 

PÍO PAPA XII. 

Para perpetua memoria. 

En todo tiempo acostumbraron los Romanos Pontífices designar para 

cada uno de los grupos de fieles cristianos, que se dedican a menesteres y 

oficios peculiares de la vida, como especiales patronos a aquellos santos 

que mientras vivían se distinguiron de manera excelsa en el cumplimiento 

de esos mismos menesteres y oficios, para que los fieles se sirvan del po-

der oso valimiento de los celestiales protectores y sigan sus preclaras 

máximas y ejemplos. 

Siguiendo las huellas de nuestros predecesores, Nos mismo, desde el 

comienzo de nuestro pontificado, señalamos muchos patronos particulares, 

ya para los sacerdotes, ya para las diversas clases o asociaciones de fieles. 

Entre ellos nombramos: a San Alberto Magno, para los dedicados al 

cultivo de las ciencias «atúrales; a San Francisco de Paula, para los mari-

nos italianos; a Santa Catalina de Sena, virgen, y a Santa Catalina de Ge-

nova, viuda, para los hospitales y enfermeras de Italin; a San Juan Bosco, 

pata la Asociación Católica de Editores Italianos; a San José de Calasanz. 

para todas las escuelas populares del orbe; a la beatísima Madre de Dios, 

con el título de Virgo Fidelis, para el arma italiana que se designa con el 

nombre de Carabinieri; a San Miguel Arcángel, para la Policía italiana de 

Seguridad Pública. 

De aquí nació en otras clases sociales cierta laudable emulación, con el 

fin de que a cada una de ellas se le asignara algún Santo de cuyo patroci-

nio pudieran valerse ante Dios y para la imitación de cuyas virtudes se ex-

citaran de modo peculiar. 
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Así sucedió que algunos cardenales de la santa Iglesia romana y mu-

chísimos Arzobispos y Obispos, tnoderadores supremos de las congrega-

ciones religiosas, rectores excelsos de institutos de estudios, y, por fin, los 

investigadores y maestros de la Teología moral expresaron sus deseos de 

que Nos dignásemos constituirá San Alfonso María de Ligorio, Obispo, 

confesor y doctor de la Iglesia, celestial Patrono de todos los sacerdotes 

que desempeñan el gravísin.io y saludable oficio de confesores y, al mismo 

tiempo, de cuantos de cualquier manera trabajan, con su palabra o sus es-

critos en la enseñanza de la Teología moral. 

No hemos dudado en acceder a estos votos, ya que nadie ignora que 

San Alfonso, como sembrador infatigable de la divina palabra, brilló ma-

ravillosainente por su doctrina, prudencia, asiduidad y paciencia en oir las 

confesiones de los fieles, y como Obispo en la diócesis de Santa Agata de 

Qoti, santísimamente gobernada, formó de manera excelente a tantísimos 

ministros del sacramento de la Penitencia y aun él mismo quiso con fre-

cuencia sentarse en el sagrado tribunal del perdón de los pecados. Más 

aiín: a los miembros que él mismo admitió en la Con^'regación del Santí-

simo Redentor les encomendó, como el principal, el encargo de oir con-

fesiones. En fin: enseñó en sus palabras y en sus escritos una doctrina mo-

ral y pastoral verdaderamente eximia para la formación y dirección de los 

confesores, que hasta los tiempos actuales ha sido muy alabada por los 

Sumos Pontífices y'-ecomendada muchas veces y con todo encarecimien-

to como norma segura para los confesores y directores de las almas. 

Así, nuestro predecesor, de santa memoria. Pío IX, en el decreto uni-

versal de 23 de marzo de 1871, en el que proclama a San Alfonso doctor 

de la Iglesia, no duda en afirmar: «El mismo, con sus doctas publicacio-

nes, y principalmente con sus tratados de Teología moral, disipó y deshi-

zo las tinieblas del error, difundidas ampliamente por los incrédulos y 

jansenistas.» Y no mucho después, el misma Pontífice, en letras apostóli-

cas bajo el anillo del pescador, publicadas el día 7 de julio del mismo año,' 

en las que miraba por el mayor culto del santo, escribió lo siguiente: 

«Porque, no sin designio providentísimo del Señor omnipotente, sucedió 

que cuando la doctrina de los jansenistas atraía las miradas, de los inno-

vadores y, con el espejismo del error, halagaba a muchos y los descami-. 

naba, entonces principalmente brillase Alfonso María de Ligorio, que con 

escritos doctísimos y bien trabajados procuró arrancar de raíz y extermi-

nar del campo del Señor esta pestilencia, excitada por el infierno. 

Y León XIIl, en carta dirigida a los Obispos de Italia el 8 de diciem-

bre de 1902, llama a San Alfonso el más esclarecido y suave de los teólo-

gos moralistas, como antes, al hablar de la doctrina ética enseñada por 

San Alfonso, había dicho que «dondequiera se la alababa y constituía una 

norma segura que los directores de conciencias podían seguir^». Todo lo 

cual confirmó Pío X en la carta que el año 1904 escribió al P. Gaudé, 
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editor de l;i «Teología moral». Y, fiiialmciUe, Pío XI, nneslro próximo e 

incomparable predecesor, eii su caria encíclica «Ad calholici sacerdotii>, 

publicada el año 1935, cuando trata de las cualidades que deben adornar 

a los clérigos confesores, refiere literalmente las palabras y avisos que so-

bre la materia dice San Alfonso. 

Todo lo cual nos persuade y en cierto modo nos obliga a unir nuestra 

voz a tantos y tan grandes clamores, que forman como un himno en ho-

nor de San Alfonso. 

Así, pues, aprovechando la ocasión tltí cumplirse el segundo siglo de 

la publicación de su celebradísima obra «Teología moral»; accediendo a 

las fervorosas y humildes peticiones de nuestro amado hijo el hoy Rector 

mayor de la Congregación del Santísimo Redentor y de todos sus miem-

bros; habiendo oído el parecer de nuestro venerable hermano Clemente 

Micara, Cardenal de la Santa Iglesia Romana, Obispo de Velletri, Prefecto 

de la Sagrada Congregación de Ritos, de ciencia cierta y con madura de-

liberación, en virtud de nuestra plena potestad apostólica y de modo per-

petuo, elegimos y constituímos a San Alfonso María de Ligorio, Obispo, 

confesor y doctor de la Iglesia, celestial Patrono ante Dios de todos los 

confesores y moralistas, con todos y cada uno de los honores y privile-

gios litúrgicos anejos que competen a los patronos universales. Sin que 

obste nada en contrario, decretamos todo esto, disponiendo que las pre-

sentes letras queden y permanezcan siempre firmes, valederas y eficaces, y 

que produzcan y lleven consigo plena e íntegramente-sus efectos, valien-

do ahora y en lo sucesivo a aquellos a quienes afecten o pueda;i afectar, y 

de esta manera ha de juzgarse y definirse conforme a derecho; y será des-' 

de ahora nulo cuanto por modo distinto atentare cualquiera persona o 

cualquiera autoridad, consciente o inconscientemente. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, bajo el anillo del pescador, el día 2 

del mes de abril del año 1950, duodécimo de nuestro pontificado. Por 

mandato especial del Santísimo.—Por el Cardenal de los Negocios Públi-

cos Eclesiásticos, Gildo Bnignola, Regente del Oficio, que expide los di-

plomas pontificios. 
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San Juan Bautista Lasalle, Patrono de 
los maestros 

Su Santidad Pío' XII ha publicado con fe-
cha 15 de mayo, el siguiente decreto procla-
mando a San Juan Bautista de Lasalle, Patro-
no de los maestros dedicados a la educación 
de los niños y adolescentes. Damos una tra-
ducción del texto italiano, aparecido, junto con 
el original latino, en «L'Osservatore Romano^ 
de fecha 15-16 de mayo. 

PIO PP. XII. 

PARA PERPETUA MEMORIA 

Las palabras de San Buenaventura: «Es verdadero maestro solamente 

aquel que sabe enriquecer de pensamiento la mente, iluminarla e infundir 

la virtud en el ánimo del discípulo», deberían ser meditadas atentamente 

más que nunca en estos tiempos en los que vemos que con frecuencia la 

enseñanza de los jóvenes no solamente está disociada de la formación 

moral, sino que cuando a ella se añade el desprecio de Dios y de la reli-

gión sirve grandemente para la ruina'de las almas. Por eso la santa Madre 

Iglesia rodea de solícitos afectos a aquellos cuyo oficio es trabajar por la 

•educación de la juventud, puesto que de ellos depende no poco la salva-

ción y el progreso de la comunidad cristiana. Ahora bien; un hombre exi-

mio en santidad y en ciencia, San Juan Bautista de Lasalle, personalmen-

te y por medio del Instituto fundado por él, dió y continúa dando a los 

jóvenes una formación sana y completa y llegó a preparar conveniente-

mente en las escuelas llamadas «seminaires de maitres d'école pour la 

campagne», a los maestros llamados a ejercitar tan grave oficio, especial-

mente entre las gentes de los campos; de donde con toda razón se le atri-

buye este género de escuelas, de las que salen los mismos maestros y que 

en el día de hoy están difundidas por todas partes. Por lo demás, el mis-

mo insigue pedagogo tuvo tal estima del oficio de educador que no quiso 

que los Hermanos, cuyo Padre era, llegasen a ser sacerdotes para que no 

fueran separados de las tareas de la enseñanza, convencido como estaba de 

que este es un medio eficaz para llegar a la perfección religiosa. Por eso. 

a fin de que aquellos que se entregan a la educación de los jóvenes o se 

preparan para este oficio tengan im ejemplar que imitar y un ideal que 

copiar fielmente, el Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, 

por medio de su Postulador general, nos ha dirigido una suplicante peti-

ción de que declarásemos Patrono celestial junto a Dios de todos los 
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maestros de ambos sexos, eclesiásticos o seglares, bien ejerciten actiial-

mcnte tal oficio o se preparen a él con el estudio, a San Juan IJantista de 

Lasalle, con ocasión del cincuentenario de su canonización, celebrada por 

nuestro predecesor León XIII, de feliz memoria. 

Por eso Nos, juzgando que a la educación cristiana de la juventud 

debe concedérsele la máxima importancia, y para que aquellos a los cua-

les se ha confiado el cuidado de las almas juveniles o que se preparan a 

tal profesión tengan mayores motivos e incitaciones a desempeñar con-

cienzudamente un oficio de tan grande responsabilidad, con mucho gusto 

queremos oír estas preces. Por lo cual, habiendo escuchado a nuestro ve-

nerable hermano Clemente, de la Santa Romana Iglesia, Cardenal Micara, 

Obispo de Velktri y prefecto de la Sagrada Congregación de Fritos, y ha-

biendo considerado atentamente todos los aspectos del asunto, con cien-

cia cierta y madura deliberación nuestra y con la plenitud de la potestad 

apostólica, por medio de las presentes letras y de mpdo perpetuo procla-

mamos y declaramos a San Juan Bautista de Lasalle, confesor, especial-

mente Patrono cerca de Dios de todos los maestros dedicados a la educa-

ción de los niños y de los jóvenes, con todos y cada uno de los honores y 

privilegios litúrgicos que tocan a los principales patronos de los grupos 

especiales, no obstante todas las disposiciones contrarias. 

Esto promulgamos y establecemos, decretando que las presentes le-

íras sean y permanezcan siempre estables, válidas y eficaces; que obten-

gan y ejerciten sus efectos plenos e íntegros; valgan plenamente ahora y 

en lo futuro para aquellos a los cuales se han dirigido o pueden ser diri-

gidas; que así se deba juzgar y definir según las reglas; que desde hoy sea 

inútil y vano cuanto se intentara en contrario por cualquiera, con cualquier 

autoridad, a conciencia o inconscientemente. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, bajo el anillo del Pescador, el día 

15 del mes de mayo, en la fiesta de San Juan Bautista de Lasalle, en el año 

1950, XII de nuestro pontificado. 

S. Congregación de Ritos. 

Nueva invocación en las Letanías Lauretanas. 

Se pone en conocimiento de todos nuestros lectores que en cumpli-

miento de un decreto de la Sagrada Congregación de Ritos de 31 de Oc-

tubre pasado, en las letanías lauretanas y tras la invocación «Regine sine 

labe originan concepta»; ha de añadirse en adelante esta otra «Regina in 

coelum assumpta». 
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S. C. CIG Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios 

CONVENIO DE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPAÑOL SOBRE 

LA JURISDICCION CASTRENSE Y ASISTENCIA RELIGIOSA DE LAS 

TUERZAS ARMADAS 

La Santa Sede y el Gobierno español, deseando llegar a un acuerdo so-

bre la jurisdicción castrense y asistencia religiosa a las fuerzas armadas, 

han nombrado, con este objeto, sus plenipotenciarios, a saber: 

Su Santidad el Sumo Pontífice a su Excelencia Reverendísima Monse-

ñor Domenico Tardini, Secretario de la Sagrada Congregación de Asun-

•tos Eclesiásticos Extraordinarios; y el Jefe del Estado español al Excelen-

tísimo Sr. Dr. D. Joaquín Ruiz-Oiménez, embajador de España cerca de 

la Santa Sede. 

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos poderes y hallarlos 

en debida forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Artículo I.° La Santa Sede constituye en España un Vicariato Castren-

se para atender al cuidado espiritual de los militares de tierra, mar y aire 

Art. 2." La Santa Sede procederá al nombramiento del Vicario Gene-

ral Castrense, previa presentación del Jefe de Estado, según lo establecido 

en el Convenio en vigor entre la misma Santa Sede y España, sobre pro-

visión de las Sedes Arzobispales y Episcopales y el nombramiento de 

Coadjutores con derecho de sucesión. 

El Vicario General Castrense será elevado a la dignidad arzobispal. 

Art. 3.° Al quedar vacante el Vicariato Castrense, el Teniente Vicario 

de la primera región más antiguo en este cargo asumirá interinamente las 

funciones del Vicario General Castrense, con las limitaciones pertinentes, 

por carecer de la dignidad espiscopal. 

Art. 4.° El ingreso en el Cuarpo de Capellanes tendrá lugar, previa 

oposición, según las normas aprobadas por la Santa Sede, si bien no se 

requerirán necesariamente títulos académicos para ser admitidos a la opo-

sición y siempre a salvo de las disposiciones del presente Convenio. 

Para el ascenso al grado de Teniente Vicario será preciso poseer la li-

cenciatura o el doctorado en Teología o en Derecho Canónico y haber 

sido declarado canónicamente apto, previo examen, por el Vicario Gene-

ral Castrense. 

Art. 5.° El nombramiento eclesiástico de los capellanes se hará por 

el Vicario General Castrense, quien le expedirá el correspondiente título. 

El ingreso en el Cuerpo y el destino a unidad o establecimiento se 

hará por el Ministerio correspondiente, a propuesta del Vicario General 

Castrense. 

Art. 6° Lor capellanes militares ejercen su sagrado ministerio bajo la 

jurirdicción del Vicario General Castrense, asistido por su propia Curia. 
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po, ° suspendere destituir de su oficio 

sm^mMmm 
ietot a-ir'n y 'oci! e tarán su-
jetos a la discpl.na y vigilancia de los Ordinarios Diocesanos quienes en 

asos urgentes, podrán ton,ar las oportunas providencia a' s 'de 

S ? e , . e - a, Vicario S e t . 

I H n í r del Vicario General Castrense y de los cape 
Ilanes es personal: se extiende a todos los militares de tierra m r v ^̂  I 
en situación de servicio activo íesto h.io i-.c " V " ^ ' " ' '"^r y aiie mmm 
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s V los páiTocoB lücaks, ciuuulo aqudlos falten o estén ausentes, íue-

cion 

i rocos locales. i rocos lOLaicb. , , 

A, i . 10 Cuando los Capellanes-castrenses en 

ministerio con los militares tengan que oficar fuera de los templo , a 

S c S l u t o s , campamentos y demás lugares destmados regularmente 

S lo d S á 1 dirigirse con anticipacjóu a los Ordinarros diocesanos o a 

S s p á l l e o s o recfores locales para obtener el oportuno perm.so. 

Art 11 El Vicario General Castrense se pondrá de acuerdo con los 

O b i s p o s liocesa, os y los Superiores Mayores Religiosos para designar 

° r i s l d U o s u /número adecuadd de sacerdotes que, . n d . a r 

oficios que tengan en su diócesis o instituto se dediquen a aux.l.a. a los 

i n d i a n é s militares en el servicio espiritual de las fuerzas armadas 

' r es s e otes y religiosos ejercerán su ministerio con los n„hta, js 

a 1.S ó de es de, Vicario General Castrense, del cual recibirán las nec sa-

Ha': facuíídes .ad nutum. y serán retribuidos a título de gratificación o 

estipendio ministerial. . 

Art. 12. El Estado español reconoce que los cléri^gos X -

sean profesos ya novicios, en virtud de los cánones 121 y 614 del Codigo 

de Derecho Canónico, están exentos de todo s_ervicio mihtar. 

zas armadas, con exclusión de todo otro servicio. 

' 2. LOS seminaristas postulantes, y novicios diferirán en t>empo de paz 

el cumplimiento de todas las obligaciones militares, ^̂ ^ 

anuales durante el tiempo que les falte para recibir el sagiado piesbiteia 

Hr> n nara emitir SUS votos respectivamente. • , 

L s Rec o es de los Seminarios y los Superiores de las casas rel.gios s 

envi^ u r s n pérdida de tiempo, a las autoridades ""'liares corre po -

e tes i;ota i e aquellos seminaristas, l-^^ulantes y novicios le disf , 

tando de dichas prórrogas, abandonaren el seminario o el instituto le 

" ' ' u m i s m a obligación tendrán los señores Obispos y los Superiores Ma-

yores Religiosos respecto de los clérigos que, a tenor de los sagrados ca-

To es h an sido'educidos al estado laical, o de los religiosos que, no 
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COI. fines de instrucción. movil izaciones que se decreten 

'mov i l i z ac i ón y fuesen 

serán llamados c r a^"^^ O - - - ' Castrense, 

nes en sn ministerio espiritual o . ^ a los capella-

rácter eclesiástico. De e e ,os los cu ca-

movilización esten prepa Indo e T 1 la-

sos prorrogabies que e, c da ' 

autoricen , í imm a ia t e ' f h / d " ' ' ' Castrense, 

Seminario o casa r e l i S ^ ^ ía°:na, pL t eVe ' . r ^ ^ ' ^ ^ " 

• ° . .ando terminen ,a 

carán inmediatamente a ,a a u L d d S milUar ' 

. n « í r s ^ ' P - ^ - voluntariamente 

superiores eclesiásticos, pa a p^e a e 'wc t d''"^ 

mimster . sacerdotal, d i i f r r ^ ^ í ^ ; Í Z c L Í r X Í I ^ . S ' ^ ^ ^ 

causa de guerra, 

socerdotes que tengan cura de a l m á f ^^hgacones militares los 

los párrocos, los vic ár oms v ? . " ^ n tales los Ordinarios, 

Asimism; ser ! X a Js ' obT" 
casos de movilización Ter ra ñor V antedichas, aun en 

los Rectores t T Z l ' ObisPos titulares ' 

H.cho por dupitado en I . Ciudad d d Vaticano,. 5 d . agosto d= 1950, 
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Con i í s i ó r t P . d c ^ u í i t o s B i ^ H c o s 

Instrucción sobre la enseñanza de la Sagrada Escritura 

en los seminarios de clérigos y colegios de religiosos 

A los Excmos. Ordinarios de Lugar y Superiores generales de Or-

denes religiosas, Rvdos. Rectores de Seminarios y Lectores de Sagrada 

o - p;^ D^nn XII SUMO PONTIFICE feliz-
Nuestro Santísimo Paare P ^ ^ ^ ,943 , , Encíclica 

Í E S " S 

tón el deber de adoctrinar al pueblo católico en las verdades de la fe 

lo exigen. 
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Ultimamente, nuestro Santísimo Padre Pío XIÍ, felizmente reinante 

recogiendo las amonestaciones de sus predecesores y confirmándolas 

con su autoridad, declaró, como cosa grave, que de ninguna manera 

pueden los sacerdotes encargados de la cura de almas explicar e inter-

pretar los Sagrados Libros, «si no se penetraron ellos mismos, durante 

su formación en el Seminario, del más acendrado amor por las Sacrra-

das Escrituras». Por lo tanto los Prelados, a-quienes toca el paternal 

cuidado de sus seminaristas, estén alerta solícitamente para que en este 

ramo de las ciencias sagradas, no se omita nada que pueda contribuir a 

la perfecta consecución del fin propuesto. 

Claro que entonces, cuando las naciones se veían abatidas por tan-

tas calamidades, los Ordinarios y también los Rectores de Seminarios 

preocupados diariamente por los cuidados de la vida y de su seguridad' 

tal vez no pudieron trabajar en este asunto con tanta eficacia como sú 

importancia y gravedad exigían. Pero ahora, en silencio ya las armas 

parece que deben recordarse y ser inculcados de nuevo los avisos y de-

cretos de los Sumos Pontífices para que. con el debido cuidado de los 

Rectores y con el diligente trabajo de los Profesores, se instaure, renue-

ve y promueva la educación de los futuros sacerdotes en la Sagrada Es-

critura, con el fin de que puedan conducir con más eficacia a los fieles 

a los saludables manantiales de la vida cristiana, e imbuir y propagar 

por el mundo tan duramente oprimido la doctrina de Cristo, única fuen-

te de verdadera libertad, de amor y de paz. 

EL PROFESOR DE SAGRADA ESCRITURA 

Ante todo, para el restablecimiento de los estudios bíblicos en lo¿ 

Seminarios y Colegios, es necesario que los Profesores que se hayan de 

consagrar a la enseñanza de la Sagrada Escritura, la más sublime y sa-

grada entre todas las ciencias, estén completamente preparados bajo to-

dos los aspectos. 

I A p e n a s es necesario hacer notar que el Profesor de Sagrada Es-

critura debe sobresalir entre todos los demás por su vida y virtudes sa-

cerdotales, y aun sobrepujados, puesto que él intima diariamente con la 

palabra divina. 

2." Además de esto,'se requiere que esté versado en la sana ciencia 

bíblica, ciencia que habrá adquirido con un concienzudo estudio, y que 

mantendrá y aumentará con una asidua perseverancia en el trabajo. 

a) Para que pueda constar con toda certeza de la ciencia del maes-

tro y de la índole de la misma, se considera como válido y vigente lo 

que Pío XI, de eterna memoria, sabiamente prescribió: que no sea Pro-

fesor de Sagrada Escritura en los Seminarios, sino aquél que esté gra-
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duado por la Comisión Bíblica o Instituto Bíblico, después de haber cur-

sado estudios especiales sobre esta ciencia sagrada. 

b) Como es tan vasto el ámbito que abarcan estos estudios, en el 

espacio de pocos años, cierto, se puede llegar a obtener un conocimien-

to general de los mismos, el método de su aprendizaje y ensenanza y él 

conocimiento de sus más graves cuestiones; pero lo demás habrá de 

quedar confiado a un diligente estudio ulterior del maestro. 

Por eso, es sumamente necesario un asiduo trabajo personal con el 

que se aumente, se perfeccione y se consolide la ciencia ya adquirida, se 

examinen y razonen con conocimiento las cuestiones que surjan de nue-

vo, y se profundice en las diversas partes de las materias que se deban 

dar a los clérigos. Para conseguir esto necesita leer los libros más re-

cientes y las revistas más importantes que se publiquen sobre cuestio-

nes bíblicas, frecuentar bibliotecas, asistir a asambleas destinadas a fo-

mentar los estudios bíblicos, y hasta, si las circunstancias se lo permi- • 

ten, visitar en ocasión oportuna la Tierra Santa, para que así pueda re-

correr y ver con sus propios ojos todas aquellas ciudades y regiones 

que se relacionen con la Sagrada Historia. Pues es tan extenso el campo 

de los estudios bíblicos, tántos y táles los progresos que se hacen en la 

exégesis de los '.ibros sagrados y tantas las ciencias auxiliares (a sober: 

conocimientos de las lenguas, historia, geografía, arqueología, etc...), 

que el Profesor, si no se aplicare diariamente a estudio diligente, puede 

llegar muy pronto a incapacitarse para su ardua misión y a no poder 

satisfacer las justas exigencias de los sacerdotes dedicados a la cura de 

almas y ni aun de los mismos fieles. 

c) De donde se deduce claramente la gran necesidad de que el Pro-

* fesor de Sagrada Escritura pueda entregarse totalmente a su cargo, para 

que, renovando día tras día sus tuerzas, pueda continuar el magisterio 

que felizmente comenzó. Por lo tanto no debe ser obligado a que expli-

que en el Seminario otra ciencia grave, además de la Sagrada Escritura. 

Pues con claras palabras se establece en el Código de Derecho Canóni^ 

co que se procure que, al menos para la Sagrada Escritura, Teología 

Dogmática, Teología Moral e Historia Eclesiástica, haya otros tantos y 

distintos Profesores. Y ni siquiera fuera del Seminario se le cargue con 

otros ministerios y oficios graves, no sea que ellos, por santos y lauda-

bles, sean un obstáculo para los suyos, para cuyo debido desempeño 

necesita de tiempo, de inteligencia vigorosa y Se paz de alma. 

PLAN DE ENSEÑANZA 

En cuanto a lo que atañe a la enseñanza de la Sagrada Escritura en 

los Seminarios y Colegios, se han de tener en cuenta principalmente los 

puntos siguientes: 

Es deber del Profesor de Sagrada Escritura excitar y fomentar 
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en los alumnos un apasionado amor a los Libros Sagrados, al mismo 

tiempo que adquieren el debido conocimiento de los mismos. Con esta 

enseñanza se debe mantener viva en los futuros sacerdotes y aumentar 

de día en día una veneración tal de la palabra divina, que encuentren en 

ella durante toda la ^ida el principal pábulo para su mente y el mayor 

descanso y deleite para su corazón. 

a) Para llegar a conseguir debidamente esto es de suma importan-

cia la lectura diaria de la Sagrada Escritura, práctica en que se ejerci-

taban a diario antiguamente todos los clérigos, tanto los sacerdotes-se-

culares como los religiosos, y que no era considera menos sagrada que 

la meditación; más aún, esta piadosa lectura era para ellos una medita-

ción. Asi pues, el Profesor persuada a sus discípulos a estimaren su de-

bido valor la lectura diaria de los Sagrados libros y a hacerla con hu-

milde fe y religiosa piedad. Y les recomienden que continúen sin des-

mayo este tan útil ejercicio durante todo el tiempo de sus estudios de 

manera que lean entera toda la Sagrada Escritura de cuando en cuando.-

bien sirviéndose de la Vulgata, bien de alguna otra versión más reciente 

traducida del texto original y debidamente aprobada por la Iglesia, si no 

es que prefieren hacerlo en el texto original. La citada lectura se llevará 

a cabo con mayor fruto si los discípulos, ya desde los primeros estu-

dios, son instruidos y dirigidos en ella mediante un breve análisis de 

cada uno de los libros, como suele hacerse en la Introducción especial. 

Esta práctica diaria, bien llevada y con orden, será para los candidatos 

al sacerdocio la mejor preparación, tanto para entender bien y celebrar 

dignamente la Sagrada Liturgia, como para cursar con fruto los estu-

dios de Sagrada Teología. No se omita nunca, ni aún los días festivos, 

ya se practique por todos en común, ya por cada uno en particular: es 

más, en estos días de descanso, se le conceda más tiempo. La fidelidad 

con que procuren conocer y regustar íntimamente la Sagrada Escritura, 

hará ostensible la sinceridad de su amor hacia la palabra divina y su 

empeño por satisfacer a los deberes que su santa vocación sacerdotal 

les impone. 

b) En las clases mismas que se han de tener procure el Profesor 

proveer a los alumnos solícitamente de todo aquello de que en su futu-

ro ministerio sacerdotal necesitarán, tanto para la debida santidad de 

sus vidas, como para ganar más almas para Dios. Por lo tanto, 

c) En los Seminarios y Colegios se enseñe la Sagrada Escritura tan 

científica, sólida y completamente, que los alumnos lleguen a conocer la 

por entero y en todas sus partes; que conozcan cuáles son las cuestio-

nes más intrincadas qne se agitan en nuestros tiempos sobre cada uno 

de los libros sagrados y no ignoren las objeciones y dificultades que sue-

len oponerse en contra de la historia y doctrina sagrada; y, por último 
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que cuando expliquen al pueblo los pasajes bíblicos, se apoyen en sóli-

dos fundamentos científicos. 

b) Como el tiempo que se concede a la enseñanza de la Sagrada 

Escritura es, la mayor parte de las veces, tan breve que es imposible se 

pueda explanar toda la ingente materia de Sagrada Escri-tura, cuide el 

Profesor de escoger prudentemente las cuestiones más importantes, y 

esto de tal modo que no busque en ello su propio adelanto, ni aquellas 

cuestiones por las que sienta mayor afición, sino teniendo en cuenta lo 

que exige la utilidad práctica y mayor aprovechamiento de los alumnos, 

que serán el día de mañana los pregoneros de la pabra divina. Esto lo 

conseguirá mostrando con claridad meridiana cuáles son las principales 

verdades propuestas por el Epiritu Santo, tanto del Antiguo como del 

Nuevo Testameuto, cuál es el progreso que ha habido desde los princi-

pios de la Revelación hasta Cristo y sus Apóstoles y cuál es la relación 

que existe entre los dos Testamentos; ni deje de notar lo precioso que es 

el valor espiritual del Antiguo Testamento, aun para nuestros tiempos. 

Tenga empeño pues en hacer notar todo esto siempre que haya oportu-

nidad para ello, ya sea en la Introducción general, ya en la Especial, ya 

en la exégesis. También ilustrará con oportunos ejemplos, entresacados 

de lá historia religiosa y profana, todo lo que Dios ha hecho por la sal-

vación de los hombres y porque todos conozcan la verdad, y cómo con 

su paternal providencia ha dispuesto y ordenado todo para ayuda de 

aquéllos que, según su designio, han sido llamados a la santidad. 

No hay duda de que explanadas y demostradas debidamente estas 

cuestiones sobrenaturales y re igiosas, brotará en el alma de ios alum-

nos una mayor estima y un amor más acendrado de los Sagrados li-

bros, amor y estima que harán dulces y suaves los estudios más áridos, 

cuales son los de las lenguas hebrea y griega, de las cuales no se puede 

prescindir en los Seminarios y Colegios sin que se origine el peligro de 

que los clérigos, por ignorar estas lenguas, no puedan leer los origina-

les inspirados, ni entender bien siquiera, ni juzgar con fundamento las 

versiones más recientes. Vistos bajo este aspecto sobrenatural los estu-

dios de lenguas y de crítica, aunque no sean muy amplios, se harán más 

agradables y fecundos y reportarán frutos cada día mayores. En el es-

tudio de la Introducción general se detenga sobre todo, en la doctrina 

de la Inspiración y veracidad de los libros sagrados y leyes de interpre-

tación, sin omitir por completo las demás cuestiones; pero en la Intro-

ducción especial así al Viejo como, sobre todo, al Nuevo Testamento, 

trate escrupulosamente de los libros sagrados y exponga el argumento 

de cada uno, su fin, autor y época en que fueron escritos. En este traba-

jo evite toda vana erudición de opiniones críticas, que más pueden em-

brollar la inteligencia de los alumnos que educarla, y proponga y de-

muestre concienzudamente aquellas otras verdades que sirvan de pro-
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vecho espiritual a los hombres de nuestro tiempo y Ies ayuden en la 

solución de sus problemas y dificultades. Para que el Profesor pueda 

tratar suficientemente de todos los libros sagrados aproveche el tiempo 

que se le concede y no se entretenga demasiado en cuestiones supérfluas 

o de menos importancia. 

En la exposición exegética no pierda de vista que la Sagrada Escri-

tura ha sido entregada a la Iglesia, no sólo para su custodia, sino para 

que sea interpretada por ella; y que la explicación de los libros sagrados 

ha de hacerse en su nombre y según su espíritu, puesto que ella es la 

base y columna de 'a verdad. Por lo cual, el Profesor estimará como 

cosa sagrada el no apartarse ni en un ápice, absolutamente en nada, de 

la doctrina comúti y de la tradición de la iglesia Católica; aprovechará, 

todo el reciente progreso de esta ciencia, pero desechando las noveda-

des temerarias. 

En la selección de las partes que haya de explanar más extensamen-

te, no se rija por razones de mera erudición, sino exponga aquellas ver-

dades que definen las doctrinas de ambos testamentos, no sé quede úni 

camente en la corteza sin llegar a la médula, como dice San Gregorio. 

Por lo tanto, del Viejo Testamento exponga principalmente la doctrina 

de los orígenes del género humano, las profecías mesiánicas y los Sal-

mos, y del Nuevo, un resumen ordenado de toda la vida de Cristo, ex-

plicando más ampliameute aquellas partes de los evangelios y epístolas 

que se leen los domingos y dias festivos, además de la Historia de la 

Pasión y Resurrección del Señor. Exponga también con toda profundi-

dad, por lo menos, una de las epístolas más principales de San Pablo, 

sin omitir las partes doctrinales de las demás. De tal manera cumpla 

con su obligación en la explicación que, ante todo, exponga el sentido 

literal, sirviéndose, cuando lo exijan las circunstancias, del mismo texto 

original. Al determinar el sentido literal de los textos* tenga sumo cui-

dado de no entrar por aquellos caminos que, con mucha pena nuestra, 

siguen hoy muchos exégetas, no teniendo en cuenta más que las mismas, 

palabras y el contexto próximo, sino tenga muy presentes las normas 

que el Sumo Pontífice Pío XII, de feliz memoria, inculcó de nuevo en la 

en la encíclica Divino aíflaiiteSpivitu, es a saber: tenga presente el exé-

geta lo que la Sagrada Escritura enseña en otros lugares parecidos la 

explicación del texto en los Santos Padres y la Tradición Católica 'las 

exigencias de la analogía de la fe y, por fin, si el caso asi lo exige, qué 

ha determinado de aquel texto el magisterio de la Iglesia. 

Para que el Profesor pueda cumplir con todo lo dicho, es menester 

que esté versado a perfección en la Sagrada Teología, que esté empapa-

do del mas encendido y sincero amor de la doctiina sagrada, y que nun-

ca, apoyándose solo en principios críticos y literarios, se aparte, en el 

dzsempeño de su cargo, de la doctrina universal teológica. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 36t -

Procure también explicar debidamente el sentido espiritual de las pa-

labras, con ta! de que le conste, a tenor de las sabias normas estableci-

das por los Sumos Pontífices, que es intentado por Dios. E l Profesor 

entenderá tanto mejor y propondrá tanto más piadosamente a los alum-

nos el sentido espiritual, expuesto con tanto afán y amor por los Santos, 

Padres y por los grandes exégetas bíblicos, cuanto mayor sea la pureza 

de su corazón, la elevación de su alma, la humildad de su espíritu y su 

amor y reverencia hacia Dios autor de la revelación. 

El Profesor no atenúe ni disimule las dificultades y obscuridades que 

frecuentemente ocurren al intérprete de la Sagrada Escritura, sino, des-

pués de haber expuesto integra y llanamente la cuestión, ponga todo su 

empeño en descifrar el problema, sirviéndose de las múltiples ciencias 

auxiliares. Sin embargo, no se olvide de que Dios, el inspirador de los 

libros sagrados, los ha sembrado a sabiendas de dificultades para exci-

tarnos a estudiarlos y escudriñarlos con mayor afán y para que, fruc-

tuosamente adoctrinados por la propia experiencia de los alcances de 

nuestro entendimiento, nos ejercitásemos en la debida humildad. 

Todo esto lo exponga el Profesor, en cuanto le sea posible, con el 

método llamado sintético, tratando más diligentemente lo principal,'y lo 

demás, con la amplitud y en el momento que les corresponda. Dediqúe-

se con habilidad desde el principio a este arte de exponer y procure per-

feccionarlo cada día más, persuadiéndose de que de ella depende gran-

demente el fruto y la eficacia de sus enseñanzas. 

3) El fin y carácter de las lecciones de Sagrada Escritura ordena-

das a formar a los alumnos de Seminarios se precisa, diciendo que no 

van encaminadas a la formación de especialistas, sino a una convenien-

te preparación de los futuros sacerdotes y apóstoles. La formación de 

los sacerdotes, por más que dependa de todas las disposiones de la vida 

y orden de sus Seminarios y Colegios, se incrementa de modo peculiar 

con el perfecto conocimiento y estudio de la Sagrada Biblia. Pues con 

estas lecciones se ha de conseguir principalmente que entiendan los fu-

turos sacerdotes y se convenzan de que los libros sagrados sirven mu-

chísimo, tanto para el perfeccionamiento propio, como para el desem-

peño fructuoso de sus ministerios sacerdotales. Por lo tanto, el Profesor, 

no contento con que sus discípulos posean sólo las nociones y conoci-

mientos necesarios y útiles de la Sagrada Escritura, les muestre, siem-

pre que haya ocasión, cómo, con un sólido conocimiento y asidua lec-

tura de las Sagradas Escrituras, pueden roborizar y mantener la santi-

dad de su vida sacerdotal con una fervorosa meditación, y hacer más 

fecundo su ministerio apostólico, especialmente el de la Sagrada predi-

cación y el de la catcquesis. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 365 -

NORMAS Y CONSEIOS 

A pesar de que todos admiten que hay que promover los estudios 

biblicos y hacerlos con suma diligencia por el gran provecho que repor-

tan a la piedad y apostolado sacerdotales, es una verdadera lástima que 

no siempre son debidamente considerados y, no pocas veces, hasta in-

dignamente pospuestos al estudio de otras disciplinas; más aún, en al-

gún caso, hasta están totalmente descuidados. Por eso, esta Pontificia 

Comisión de asuntos biblicos, impulsada por las informaciones y ruegos 

recibidos de diversas partes del mundo, ha juzgado deber suyo recomen-

dar encarecidamente tanto a los Excmos. Ordinarios de Lugar y Supe-

riores Generales de Ordenes religiosas, como a los Rvdraos. Rectores de 

Semniarios y Profesores de Sagrada Escritura, lo siguiente: 

1) En la Biblioteca de los Seminarios y Colegios, además de los 

comentarios de los Santos Padres y de los mejores intérpretes católicos, 

se disponga de las mejores obras de Teología Bíblica, de Arqueolagía e 

Historia Sagrada, y además, de las enciclopedias o diccionarios bíblicos 

y de las revistas que tratan de asuntos bíblicos. Obras que, por varias 

razones, no puede adquirir particularmente el Profesor, redundando ello 

en grave daño de maestros y alumnos. 
2) Con igual solicitud y diligencia provean los Rectores de Semi-

narios y Colegios para que los clérigos, además de un ejemplar de la 

Sagrada Bibliay del manual de Escritura de los que se sirva cada uno 

en particular, tengan a su disposición en su biblioteca particular aque-

llas obras que les puedan ayudar mejor y más eficazmente al estudio y 

perfeccionamiento de las lecciones oídas en clase. 

3) El Profesor de Sagrada Escritura, para que pueda desempeñar 

el cargo con éxito, entréguese a él enteramente. No se le encomienden 

otros negocios de envergadura, antes al contrario, aliéntele los Supe-

riores, hasta con subsidios pecuniarios u otros auxilios oportunos, para 

que persevere a gusto, hasta durante toda su vida, en su cárgo de ense-

ñanza. La primera condición pues, para promover los estudios bíblicos 

en los Seminarios y Colegios, es que se le proporcione al Profetor todo 

lo que necesite de libros y dinero, para que 'pueda avanzar en la ciencia 

y hacerla progresar,.asistir a asambleas de estudios, visitar Tierra Santa 

y publicar el fruto de sus trabajos. Se aconseja también que, donde es 

elevado el número de alumnos (y hasta donde no lo es previendo pru-

dentemente las futuras necesidades), se tengan dos lectores de Sagrada 

Escritura, uno del Viejo y otro del Nuevo Testamento. 

4) Se recomienda con empeño al Profesor de Sagrada Escritura 

afanoso por el progreso de sus discípnlos, que dé algún cursillo especial' 

a los mas aventajados y dotados de mayor inteligencia y aptitudes ya 

sobre los idiomas bíblicos que son más necesarios y útiles al estudió de 

la Sagrada Escritura, ya sobre Teología Bíblica, Historia, Arqueología 
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u otra materia auxiliar cnalcjuiera. En este cursillo se podrán tratar tam-

bién cuestiones especiales; las que en el día se agiten sobre cada uno de 

los Libros Sagrados, y que el mismo Profesor habrá investigado, ya con 

su trabajo personal ya con la lectura de revistas. 

5) También se aconseja al Profesor que, prudentemente y con cau-

tela, previo el consejo de sus Superiores, prepare para estudios especia-

les a aquellos discípulos que prometan más y que muestren una afición 

especial hacia los Libros Sagrados, pero esto, sin el menor descuido de 

las otras asignaturas. Les dé oportunidad, para aprender las lenguas, 

aun modernas, que son más necesarias para estos estudios y les instru-

ya para el conocimiento y lectura de la historia de ambos Tentamentos, 

de la vida de Cristo, de los Apóstoles y de los viajes y peregrinaciones 

a Palestina. Pues debe tener muy en cuenta los graves perjuicios que 

sufren los que van a especializarse en estas materias cuando se les en-

vía sin la debida preparación, sobre todo, literaria, y convencerse de 

que uno de sus principales deberes es el d̂ e preparar, con su propia ex-

periencia, para su Seminario, unos inmejorables Profesores para el ma-

ñana, con cuya cooperación se cultiven y florezcan cada vez más los es-

tudios bíblicos. 

6) Como, por el reducido espacio de tiempo designado por lo co-

mún a clases de Sagrada Escritura, apenas se pueden llenar, como sería 

debido, los requisitos necesarios para la formación teológica y ascética 

de los clérigos,y para el nso recto y apropiado de los textos sagrados 

en la liturgia y en la predicación, es digno de alabanza y grandemen-

te recomendable que desde el comienzo de los estudios superiores—y 

esto ya hemos oído que se va haciendo en algunos colegios de órdenes 

religiosas—se entregue y se estudie una sumaria introducción o com-

pendio con lo que se estimule y dirija oportunamente la lectura que de 

todos los libros sagrados han de hacer los alumnos. Si esto se hace de-

bidamente, en los años de Teología podrá el Profesor detenerse y pro-

fundizar más en la exposición de la doctrina bíblica. 

7) A. los clérigos, una vez o dos al año, se les haga componer una 

homilía sobre algún tema bíblico, trabajo que el mismo Profesor dirigirá 

y corregirá convenientemente. Con este ejercicio, practicado desde los 

primeros años de Teología, los alumnos aprenderán a escriDir y a pre-

parar con afán y anticipada reflexión las homilías que deban explicar 

los domingos y días de fiesta, asi como a proponer reverentemente y ex-

plicar el verdadero sentido de la palabra de Dios al pueblo cristiano. 

8) Por último, a fin de que el estudio de Sagrada Escritura sea prac-

ticado y perfeccionado debidamente terminado el curso teológico, y 

para que se continúe después durante toda la vida, señálense cada año 

algunas cuestiones más principales de Introducción general y especial 

y de exégesis, con el fin de que las preparen para los exámenes que, por 
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prescriijdóii del Derecho Canónico, han de sufrir los sritcrduíes, los se-

culares dnraníe Ires años después de terminar los esludius y los reli-

giosos durante cinco, sobre diversas materias de la ciencia sagrada. 

Además en los círculos o conf¿rencias que en determinada fecha ha de 

celebrar tanto el clero secular como el regular, según el mismo Derecho 

Canónico prescribe, sobre Moral o Uturgia, propónganse fambién—co-

mo en algunas partes con suma complacencia nuestra se hace—algún 

trozo bíblico, bien del Viejo, bien del Nuevo Testamento, elegido a pro-

pósito por el Profesor de Sagrada Escritura del Seminario y después 

publíquese la explicación, si merece la pena, en las publicaciones perió-

dicas de la Diócesis o en alguna revista bíblica. 

Encarecidamente rogamos a los Excmos. Ordinarios y Rvdmos. Su-

periores Religiosos que reciban lo anteriormente expuesto y lo lleven a 

cumplimiento con el cuidado y celo que ponen por el bien común, para 

que nuestros sacerdotes futuros se formen cada día mejor y se penetren 

de aquella sólida ciencia sagrada, de que deben servirse ya en el trans-

curso de sus estudios teológicos y luego a lo largo de toda su vida; y 

esto lo hagan, no con ligereza o temerariamente, ni dejándose llevar de 

su propio juicio, sino según las normas de la ciencia sagrada, según los 

mandatos de la Iglesia y según las leyes y preceptos de la genuina tra-

dición católica, de modo que los Libros Sagrados sean para ellos, en la 

conservación y fomento de su vida espiritual, una especie de pan coti-

diano, lumbre y fuerza, y en los ministerios apostólicos eficaz ayuda 

con cuyo auxilio conduzcan a muchos a la verdad, al temor y al amor 

de Dios, a la virtud y a la santidad. No ignoramos ciertamente cuántas 

y cuán graves son las dificultades que impiden el que se lleven a la 

práctica en breve tiempo y a la perfección nuestras recomendaciones; 

pero estamos convencidos de que los Prelados y Superiores de religio-

sos trabajarán sin desmayo y harán lo posible para que florezcan con 

nuevo vigor entre los sacerdotes y clérigos el amor y la afición a las 

Sagradas letras, y produzcan éstos ubérrimos frutos de gracia y de vida 

en sus almas y en sus ministerios. 

Nuestro Santísimo Padre Pío Papa XII aprobó y mandó publicar esta 

instrucción, en la audiencia- benignamente concedida el día trece de 

Mayo de mil novecientos ciencuenta, al infrascripto Reverendísimo Se-

cretario que suscribe. 

Roma, 13 Mayo 1950. 

ATANASIO MILLER, O . S. B. Secretario. 
(A. A. S. Vol. XLII, pág, 495). 
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Conferencias mensuales para el Clero 

De re disciplinad: D. 164. 

De re niorali: Semproiiia iixor seiiem patrem pauperem cogitiir sus-

tentare ¡n eiiisque cura et servitio multum temporis ¡nipendere, iiisi gra-

ves cius querelas et indignatioiiem de filiae iiigratitiidine et diiritiae exci-

tare velit. Ex altera parte maritus austeras et iracundus eam coiiviciis 

onerat propter commoda sua et res familiares neglecta. Luare'Senipronia 

ex utraque parte pressa modo patri modo marito mortem exoptat orans 

Detmn, ut Se ab alterutro liberet. 

Quaeritur: 1." quam obligationem curandi patris senis Sempronia 

liabeat; 

2." num et quomodo peccaverit. 

De re pastorali: Las asociaciones eucarísticas en la Parroquia. 

SOLUTIO CASUS MENSE DECEMBRI HABITI 

Nulla est difficultas in eo quod Braulio dimittat eos quos non fidos 

deprehenderit. Nam etsi fraude inducti sunt ad manifestandum suum 

animum, defectus fidelitatis quem manifestaverunt, ratio sufficiens est ut 

in famulatu non retineantur. 

Ñeque haec dimissio punitio est peccati nunc per fraudem commissi 

sed insta sequela indolis quam liabitualiter gerunt sen infirmae vohmtatis 

qua ostendunt se facile ab officio suo deficere posse. 

Anuncios 

Obra Pia de Revilla de la Cañada 
Las instituciones de beneficencia particular necesitadas, establecidas en 

la Diócesis, que pretendan ser auxiliadas pecuniariamente en 1951, así co-

mo los sacerdotes pobres y las iglesias necesitadas, que deseen se les en-

comiende, respectivamente el ofrecimiento de misas y sufragios por las al-

mas de la fundadora, de su esposo y de los padres de ambos, presentarán 

instancia en la Vicesecretaría de Cámara, Palacio Episcopal, Salamanca^ 

antes del día 31 de enero. 

Los solicitantes que hayan sido agraciados en el año anterior, no pre-

cisarán repetir la petición. 
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Necrología ' 

El día y de lüs corrientes, falleció en Peñaranda de Bracamonte ei 
Rvdo. Sr. D. Eugenio Gómez Marcos, Párroco que fué de Zorita de la 
Frontera. 

El Rvdmo. Prelado se ha; dignado conceder indulgencias en la forma 
acostumbrada. 

D. E. P. 
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